
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“EL REMOLINO” S.A. 
Resolución N.” SC.DIC.L.12.358/ RUC 1191746798001    

  

  

Yantzaza, a 04 de julio del 2020 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Lozano Morocho Alba Yolanda, en calidad de Gerente de La Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “El Remolino S.A” ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en La Compañía de Transporte de Carga Pesada 

“El Remolino S.A”se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación detallo: 

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR TIPO DE 

INVERSION 

boto Torres Manolo Froilán González Ordoñez Franklin 3 

C.C: 1900331610 Wilson Nacional 

C.C:1102730841 51.00 | $3.00 USD 
c/acción 

Molina García Mirella del 

Carmen 

C.C: 1103944318 

CONYUGE CEDENTE   
  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el libro de Acciones y 

Accionistas, con fecha 03 de julio del 2020. 

Sin otro particular que comunicar, solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente, 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
2 DE CARGA PESADA 

's'EL REMOLINO" S.A, 
RUC. 1191746798001 

  

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA “EL REMOLINO S.A” 

  

Email: elremolino_companifOhotmail.es Deriadad Y cumplimiento, es nuestra garantía. 2% 
Dir.: Av. Rolando Cobos y Velasco Ibarra 

Telf:2324030/0991180948



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“EL REMOLINO” S.A. 
Resolución N.” SC.DIC.L.12.358/ RUC 1191746798001      

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CONTRATANTE: A la celebración de este contrato de transferencias de acciones comparecen 

por una parte el señor Soto Torres Manolo Froilán, portador de la cedula de identidad N2 

1900331610, quien se lo llamará el CEDENTE; y, por otra parte el señor González Ordoñez 

Franklin Wilson, con cedula de identidad No 1102730841, a quien en lo posterior se lo 

denominará el CESIONARIO, los comparecientes son capaces para contratar conforme en 

derecho se requiere, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Yantzaza, libre y 

voluntariamente y en las condiciones que comparecemos convenimos celebrar el presente 

contrato, al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: Mediante escritura celebrada el 10 de septiembre del 2012 e inscrita 

conjuntamente con la resolución de la Intendencia de Compañía de Loja, registrada en el registro 

de la Propiedad del Cantón Yantzaza el 01 de octubre del 2012, con partida-N? 19, repertorio N2 

1642, se constituyó La Compañía de Transporte de Carga Pesada “El remolino S.A” de la cual el 

Soto Torres Manolo Froilán es accionista. 

SEGUNDA: CESION Y PRECIO: Por este instrumento el Señor Soto Torres Manolo Froilán, 

transfiere a favor del señor González Ordoñez Franklin Wilson (3) acciones de La Compañía de 

Transporte de Carga Pesada “El Remolino S.A”, a perpetuidad, sin reservarse para el cedente 

ningún derecho derivado de este contrato. El precio pactado es de un dólar por acción, dando un 

costo total de tres dólares ($3.00) valor que es recibido de manos del cesionario a entera 

satisfacción del cedente. 

Para constancia de lo estipulado, en unidad de acto firmamos el día de hoy 03 de julio del 2020. 

       
Manolo Froilán 

  

       

  

.1,1900331610 C.!. 1102730841 

/  CEDENTE CESIONARIO 

Y 

VID 
Moliná García“Mirella del Carmen 

C.l./ 1103944318 

CÓNYUGE CEDENTE 

Email: elremolino_compani(Shotmail.es ó led y É la a lb : "¡98 

Dir.: Av. Rolando Cobos y Velasco Ibarra 

TIf:: 07-2324030/ 0991180948



   
; ERTI ÓN > % CERTIFICADO DE VOTACI N 

« 24 - MARZO - 2019 

ELECCIONES CIUDADANA/O: a 0017 mM 0017 -130 1900331610 

SECCIONALES Y CPCES 
JUNTA No. CERTIFICADO Mo. CÉDULA Ma. 

a ESTE DOCUMENTO SOTO TORRES MANOLO FROILAN 

ACREDITA QUE 7 APELLIDOS Y NOMBRES 

| USTEN SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 

| ELECTORAL 2019 

E PRESIDENTAJE DE LA JRY | 

 



  

24 - MARZO - 2019 

PROVINCIA: LOJA 

CANTON: CATAMAYO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CATAMAYO 

ZONA: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —- 

    

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN El. PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



 



” enel Art. 813€ 

   

Ima 

Juicio No. 2014-0192 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. - UNIDAD JUDICIAL 

ESPEEFALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
A ADOLESCI ¿NCIA DEL CANTON LOJA. Loja, miércoles 29 de enero del 2014, las 

S +16h35. VISTOS, - María Narcisa Mora Peralta, comparece y manifiesta: Que es casada 

: in Wilson González Ordóñez, matrimonio celebrado el veinte de mayo 

    

   

  

con el señor Pr 

del año mil novecientos noventa y tres. Con esos antecedentes y amparada en lo dispuesto 
el Código de Procedimiento Civil, demanda a su cónyuge Franklin Wilson 

vs Sonzález Ordo ez, a fin de que en sentencia se declare disuelta la sociedad conyugal 

'seítencia que solicita se mande a inscribir en el Registro Civil correspondiente. 

Señala el trámite especial y la cuantía indeterminada. Aceptada a trámite la demanda, el 
accionado se da por citado a fs. 10 de los autos, sin que haya deducido excepción alguna 

en el término que tenía para hacerlo, por lo que encontrándose el juicio en estado de 

resolver, para hacerlo, se considera: PRIMERO.- No existe omisión de solemnidad 

sustancial alguna, ni vicio de procedimiento que ocasione la nulidad del proceso, por lo 
que se declara su validez; SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 233 y 
234 del Código Orgánico de la Función Judicial y a la Resolución Nro. 157 - 2012 

emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura en Transición, de fecha ocho de 

noviembre del dos mil doce, la infrascrita Jueza es competente para el conocimiento del 
presente asunto; TERCERO.- Con el documento de fs. 2 de los autos, se justifica que los 

litigantes son esposos entre sí, matrimonio celebrado el veinte de mayo del año mil 

novecientos noventa y tres. En consecuencia, al no haberse propuesto excepción alguna, 

de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del Art. 815 del Código de 

Procedimiento Civil, la infrascrita Jueza de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, acepta la demanda y declara 

disuelta la sociedad conyugal existente entre los cónyuges María Narcisa Mora Peralta y 

Franklin Wilson González Ordóñez, disponiéndose que el señor Director Provincial del 

Registro Civil de Loja, proceda a la subinscripción de esta sentencia en el acta de 

matrimonio que consta en el tomo 1, pág. 220, acta 440, del año 1993. Ejecutoriada esta 

sentencia, por Secretaría confiérase las copias necesarias para su cumplimiento. Hágase 
saber. 

DRA. BLANG MAN ' 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NINEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LOJA 

En Loja, miércoles veinte y nueve de enero del dos mil catorce, a partir de las dieciseis 

horas y cincuenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que 

_ antecede a: MORA PERALTA MARIA NARCISA en la casilla No. 1295 y correo 

electrónico  diegopppprodriguez(wWhotmail.com del Dr./Ab. DIEGO F PARDO 

RODRIGUEZ . GONZALEZ ORDOÑEZ FRANKLIN WILSON en la casilla No. 165 y 

correo electrónico nino211086(WMyahoo.es del Dr./Ab. POZO CALDERON EDISON 

MANUEL . Certifico: 

  

MM



DRA. MARTHA ASANZA JARAMILLO 
SECRETARIA 

MENDOZAB 

DOCTORA: MARTHA ASANZA JARAMILLO, SECRETARIA DE LA UNIDAD 

JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE LOJA; CERTIFICO: Que la copia de la Sentencia que antecede 

en una foja y vuelta, es auténtica de su original que reposa en el Juicio de Disolución de la 

Sociedad Conyugal Nro. 0192-2014, propuesto por la señora María Narcisa Mora Peralta 

en contra del señor Franklin Wilson González Ordóñez.- La Sentencia se encuentra 

Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Loja, 07 de Febrero del 2014.- LA 

SECRETARIA.-    

  

E ¡yA TADA EAS 

) E SC 
N EN o 

2, 24 Dra. Martha Asanza Jaramillo 

SECRETARIA.


